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INTORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los señores Asociados
Asociación Pan American Silver

Hemos ejecutado los procedimientos det¿ ados en er Anexo II, previarnente acordados
con ustedes, para la auditoria de los aportes voluntarios efecni¿os p;. C;d;;Minera argentum s.a. al Fondo Miniro Regional a través de la Asociación pan
American silver (en adela¡te ra Asociación) por el año 2007 . La reüsión fuepracticada de acuerdo con normas intemacionales de auditoria sob.e compromisos áe
aseguramiento.

El alcance de nuestra auditoria, ha sido efectuado en base a los términos de ¡eferencia
par,a.la. auditoría del aporte y aplicación de los fondos del programa trtin"ro á,
lgltlTgt con el Pueblo, íncluidos en el oñcio emitido en iebrero de 2008_MEM{/MM-Comisión Sectorial,/pMSp.

consideramos 
,que los procedimientos previamente acordados con ra Asociación que

hemos efectuado constituyen una base razonabre para fundamentar nuestra conclusión.

sobre la-base de los procedimientos ejecutados, nada ha llamado a nuestra atención que
puede llevamos a concluir 

. _qu" .Ei Fondo 
_ 
Mine¡o Regional aaministraoo por ' ia

Asociación durante el año 2007 no haya sido desünado a loi fines específicos ,"¡iiu¿o,
en el Convenio celebrado con el Estado peruano.

Este infonne se emite solamente para uso exclusivo de ros Asociados de la Asociación
Pan American Silver, de la Gerencia de Compañía Mnera Argentum S.A. y p;; ü
p.r?s:--------ntación a los representantes del Estado peruano, en relació-n 

"oo 
.t 

",-pti*i.otodel convenio celeb¡ado con el Estado, y no debe ser usado para ningún oto prápórit".

Lima, Peru
8 de abril de 2008

Refrendado nor

á-l¿t

URBANO VENTOCIIfuI & ASOCUDOS S.C
FIRMA MIEMBRO DE NENA INTERNANONAL
ASOCIACION DE NRMAS INDEPENDIENTES DE
COI\AABILIDAD Y CONSULTORU

Cesar Urba¡o Ventocilla
Contador Público Colegiado
Matrícula No 9800

INTERNATIONAL
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ANEXOI

ASOCIACION PAN AMERICAN SILWR

AT]DITORIA DEL APORTE Y APLICACION
DEL FONDO REGIONAL DEL PROGRAMA
MINERO DE SOLIDARIDAD CON EL PIJEBLO
coRRESPoNDTENTE AL eño zooz

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de diciemb¡e de 2006 se emitió el Decreto Supremo No. 071-2006-EM
por el cual se aprobó el formato de1 Convenio para el aporte económico voluntario,
extraordinario y ternporal, denominado '?rograma Minero de Solidaridad con el
Pueblo" que se celebrará entre el Estado Peruano y las empresas mineras, 1as cuales se
comprometieron con el Estado Peruano a destinar un porcentaje de sus uúlidades
disponibles a pafir del año 2007 y hasta por cuatro años consecutivos adicionales, como
aporte voluntario, extaordinario y temporal, sujeto a que los precios inte¡nacionales de
los metales se ma¡tengan por encima de los niveles de referencia establecido por el
Estado y las Empresas. Dichos fondos tienen por objeto promover el bienestar social y
contribuir a ia mejora de las condiciones de vida de las poblaciones y comunidades
ubicadas principalmente en las zonas de influencia de la actividad minera mediante la
ejecución de obras, programas y/o proyectos.

En cumplimiento del Dec¡eto Supremo No. 071-2006-EM Compañía Minera Argentum
S.A. con fecha 11 de abril de 2007 firmó con el Estado Peruano el convenio
denominado '?rograma Mnero de Solidaridad con el Pueblo".

Compañía Minera Argentum S.A. a través <ie la Asociación Pan American Silver
constituyó dos fondos: Fondo Minero Local y Fondo Minero Regional.

Con fecha 7 de enero del 2008 se constituyó la Comisión Técnica de Coordinación del
Fondo Minero Regional (integrada ent¡e otros por los ¡epresentantes del Arzobispado de
Huancayo, Gobierno Regional de Junín y Compañía Minera Argentum).
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A¡iEXO 1

1. CALCULO DEL FONDO MINERO

1.1 . Para determinar el aporte al Fondo Minero Local y al Fondo Minero
Regional, la base de cálculo, en ambos casos, fue la utilidad neta anual del
año 2006 de Compañía Minera Argentum S.A. después de lmpuesto a la
Renta.

l.2 El aporte al Fondo Minero Regional es el l%o de la base señalada en el Dunto
1 . 1 . En este caso el monto resultante fue S/ . I ,030 ,944 .

FONDOMINEROREGIONAI

2.1. Destino del fondo minero regional

Ei Fondo Minero Regional ha sido destinado a lo siguiente:

- Asistir al Estado Peruario en las reparaciones colectivas establecidas
en el informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación.

- Desarrollo de capacidades para la seguridad alimentaria regional

- Mejoramiento de la nutricion infantil y de madres ge*anres

Las actividades indicadas se encuentran establecidas en el inciso 2.4 del
Decreto Supremo No 071-2006-EM.

2.2. Deposito del fondo minero regional

Con fecha 27 de abril de 2007 verificamos la transferencia de los fondos de
Compañía Minera Argentum S.A. a la Asociación pan American Silver oor
Sl . | , 030 ,944 , vía cheque del BBVA Banco Continental.
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ANEXOtr

ASOCIACION PA¡{ AMERICATI SILYER

ATJDITORIA DEL APORTE Y APLICACION
DEL FONDO REGiONAI DEL PROGRAMA
MINERO DE SOLiDARIDAD CON EL PI.]EBLO
coRRESPoNDIENTE AL eño zooz

PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS

1. Verificar la suscripción del Convenio con el Estado Peruano.

2. Validación del cálculo del monto del aporte al Fondo Minero Regional de
conformidad con la cláusula tercera del convenio firmado con el Estado.

3. Verificar la fecha de la transferencia a la Asociación Pan American Silver. del
aporte realizado por Compañía Minera Argentum S.A.

4. Acredita¡ que los aportes volu¡tarios que constituyen el Fondo Minero Regional
son destínados a los proyectos inmersos en el marco del inciso 2.4 del Convenio
firmado con el Estado, revelando información del monto de los fondos destinados a
los mismos, indicadores de avance, y transferencias entre fondos (de ser el caso).

5. Verificar que los proyectos del Fondo Mnero no pueden ser los mismos (o parte de
los mismos) en que la Compafría esté involucrad¿ como parte de sus acciones de
Responsabilidad Social o de Compromisos Sociales adquiridos con anterioridad a la
firma del convenio con el Estado. Otros fondos de Compañía Minera Argentum
S.A. (incluyendo los de Responsabilidad Social) si pueden complementar a los del
Fondo Minero.

6. Verificar que el avance de la ejecución de obras o proyectos este sustentado no solo
cont¿blemente sino también mediante los respectivos conttatos, reportes, actas u
otra documentación fisica o electrónica que los proveedores o ejecutores de las
obras o proyectos hayan entregado a la Asociación Pan American Silver como parte
de sus obligaciones contractuales.

7. Veriñcar el cumplimiento de la asipación de por 1o menos el 30% de cada Fondo,
Local o Regional, a programas de nutrición, salud y educación, de conformidad con
lo establecido con el inciso 4.6 de la cláusula cuarta del Convenio.
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A¡IEXO II

o

10.

V-e¡rficar el monto y pago del 4 % del Fondo Regional a las cuentas designadas por
el Estado para asistirlo en las reparaciones coleclvas est¿blecidas eo el ú,forme de
la Comisión de la Verdad y Reconciliación.

verificar que los recursos del Fondo Minero Regional hayan sido destinados a la
ejecución de Proyectos en zonas de mayor pobrezá dentro áe las Regiones donde la
compañía desarrolla sus actividades, pudiendo arnpliarse a otras áreas del territorio
nacional, a criterio de la Compañía.

verificar que los recursos de los Fondos y sus rendimientos financieros no hayan
retomado a la compañía, a fin que sean utiiízados íntegramente para los fines del
Convenio.

verificar la constitución de las comisiones Técnicas de coordinación, de acuerdo a
lo previsto en el Convenio.

verificar la determinación de la línea de base (avances logrados al 31 de diciembre
de2007).

verificar ei adelanto de parte de los aportes, (de ser el caso) con cargo al Fondo
constituido por el ejercicio 2006, para los fines de educación primaria y ptogr"-u,
de apoyo educativo y de capacitación técnic4 según se establec" en-ú cIáusura
Décimo Quinta del Convenio.

11.

12.

13.



ANEXOItr

ASOCIACION PAN AMERICAN SILVER

AI.IDiTORIA DEL APORTE Y APLICACION
DEL FONDO REGIONAL DEL PROGRAMA
MINERO DE SOLIDARIDAD CONEL PUEBLO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2OO7

ESTADO DE APORTE Y APLICACION DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA
MINERO DE SOLIDARIDAD CON EL Pi,EBLO.

Al 31 de diciembre de 2007, el estado de origen y aplicación del Fondo Minero
Regional es el siguiente:

si.

Ingresos:
Fondo Minero Regionai - T¡ansferencia recibida de Compañía
Minera Argentum S.A.

Egresos:
Aporte al Estado Peruano para las reparaciones
colectivas establecidas en la Comisión de la Verdad
y Reconciliación
Desarrollo de capacidades para la seguridad alimentaría Regional.
Mejoramiento nutrición infantil y madres gestartes

Saldo por ejecutar al 3 1 de diciembre de 2007

1,030,944

(41,238)
(26,76e)
(1r,803)
(79,810)

951 134
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ANEXOW

ASOCIACION PAN AMERICA}I SILVER

ATIDITORIADEL APORTE Y APLICACION
DEL FONDO REGIONAL DEL PROGRAMA
MINERODE SOLIDARIDAD CONEL PUEBLO
CORRESPoNDIENTE AL eÑo zooz

VERIFICACION DEL CIIMPLMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

BASE LEGAL

Decreto Supremo 07i -2006-EM
Decreto Supremo 033-200'7 -EM

Verificamos el cumplimiento de los siguientes términos de referencia del aporte minero
y la aplicación de los fondos del Programa Minero de Solidaridad con el pueblo,
incluidos en el oficio emitido en febre¡o de 20O8-MEIWVMM-Comisión
SectoriallPMSP:

Descripción del Lineamiento Situación
1. Verifica¡ la suscripción del Convenio

con el Estado Peruano.
Lineamiento cumplido.
Se suscribió el Convenio con el Estado
Peruano.

2. Validación del ciíüculo del monto del
aporte al fondo minero Regional de
conformidad con la cláusula tercera
del convenio firmado con el Estado

Lineamiento cumplido.
Se calculó correctamente el Fondo
Minero Regional.

3. Verificar la fecha de la transferencia a
la Asocíación Pan American Silver,
del aporte rcalizado por Compañía
Mnera A¡gentum S.A.

Lineamiento cumplido.
Se efectuó la tansferencia el 27 de abril
del 2007 a la Asociación Pan Ame¡ica¡
Silver.
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AI{EXOW

Descripción del Lineamiento Situación
4. Acreditar que los aportes voluntarios

que constituyen el Fondo Mine¡o
Regional son destinados a los
proyectos inmersos en el marco del
inciso 2.4 del Convenio firmado con
el Estado, revelando información del
monto de los fondos destinados a ios
mismos, indicadores de avance, y
transferencias enhe fondos (de ser el
caso).

Lineamiento cumplido.
Los aportes han sido destinados a los
proyectos indicados en el Convenio
celebrado con el Estado Peruano.

5. Verifica¡ que los proyectos del Fondo
Mnero no pueden ser los mismos (o
parte de los mismos) en que la
Compañía esté involucrada como
parte de sus acciones de
Responsabilidad Social o de
Compromisos Sociaies adquiridos con
anterioridad a la firma del convenio
con el Estado. Otros fondos de la
Compañía (incluyendo los de
Responsabilidad Social) si pueden
complementar a los del Fondo
Minero.

Lineamiento cumplido.
Los proyectos del fondo son distintos a
los que la Compañia tiene como parte de
sus acciones de resoonsabilidad social.

6. Verificar que el avance de la ejecución
de ob¡as o proyectos este sustentado
no solo contablemente sino también
mediante los respectivos contratos,
reportes, actas u ota documentación
fisica o electrónica que los
proveedores o ejecutores de las obras
o proyectos hayan entregado a la
Asociación Pan American Silver
como parte de sus obligaciones
contractuales.

Lineamiento cumplido.
Existe un adecuado sustento de los
desembolsos ejecutados en los proyectos.

7. Verifica¡ el cumplimiento de la
asignación de por 1o menos el 30% de
cada Fondo, Local o Regional, a
prognmas de nutrición, salud y
educaciór¡ de conformidad con lo
establecido con el inciso 4.6 de la
cláusula cuarta del Convenio.

Lineamiento cumplido.
Se firmo un contrato con Caritas del Peru
pan la ejecución de programas de
nutrición. Los desembolsos se vienen
efectuando de acuerdo al contrato
ñrmado.
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A¡IEXO W

Descripción del Lineamiento Situación
8. Verifica¡ el monto y pago del 4% del

Fondo Regional a las cuentas
desigmdas por el Estado para asistirlo
en las reparaciones colectivas
establecidas en el informe de
Comisión de la Verdad v
Reconciliación.

Lineamiento cumplido.
Se efectuo el pago respectivo.

9. Verifcar que los recursos del Fondo
Mnero Regional hayan sido
destinados a la ejecución de Proyectos
en zoruN de mayor pobreza dentro de
las Regiones donde la Compañía
desanolla sus actividades, pudiendo
ampliarse a otras ¿fueas del territorio
nacion¿I, a criterio de la Compañía.

Lineamiento cumpiido.
Se viene realizando programas de
capacitación en seguridad alimentaría.

10. Verifica¡ que los recu¡sos de los
Fondos y sus rendimientos financieros
no hayan retomado a la Compañia, a
fin que sean utilízados íntegramente
para los fines del Convenio.

Lineamiento cumplido.
Tanto los recursos del Fondo como sus
rendimientos han sido utilizados
íntegramente en los frnes indicados en el
Convenio celebrado con el Estado
Peruano.

l l.Verificar la constitución de las
Comisiones Técnicas de
Coordinación, de acuerdo a lo previsto
en el Convenio.

Lineamiento cumplido.
Se constituyó la Comisión Técnica del
Fondo Regional el 07 de enero del 2008.

12. Verificar la determinación de la línea
de base (avances logrados al 31 de
dicíembre de 2007).

Lineamiento cumplido.
Con fecha 16 de enero de 2008 se
presentó al Mnisterio de Energía y
Minas el avance de los proyectos del
Fondo Regional al 31 de diciembre de
2007

13. Verificar el adelanto de parte de los
aportes, (de ser el caso) con cargo al
Fondo constituido por el ejercicio
2006, para los fines de educación
primaria y programas de apoyo
educativo y de capacitación técnic4
según se establece en la Cláusula
Décimo Quina del Convenio.

No aplicable.
No hubo adelantos.
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